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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 
CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-7824   Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno, de 1 de octubre de 2020, por el que se acuerda la 
implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñan-
zas universitarias ofi ciales de Máster Univesritario en Diseño, Gestión 
y Dirección de Proyectos por la Universidad Europea del Atlántico, 
con posible inicio a partir del curso académico 2020/2021.

   Con fecha 1 de octubre de 2020 el Consejo de Gobierno ha adoptado el acuerdo por el que 
se autoriza la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas univer-
sitarias ofi ciales de "Máster Universitario en Diseño, Gestión y Dirección de Proyectos por la 
Universidad Europea del Atlántico", con posible inicio a partir del curso académico 2020/2021. 

 En atención a lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el BOC del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de octubre de 
2020 por el que se autoriza la implantación en el sistema universitario de Cantabria de las 
enseñanzas universitarias ofi ciales de "Máster Universitario en Diseño, Gestión y Dirección de 
Proyectos por la Universidad Europea del Atlántico", con posible inicio a partir del curso acadé-
mico 2020/2021, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 27/2019, de 14 de 
marzo, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Ofi ciales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y conforme al texto que se acompaña, cuyo texto fi gura como Anexo. 

 Santander, 15 de octubre de 2020. 
 El secretario general de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Santiago Fuente Sánchez. 
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CONSEJERÍA: 
 UNIDAD: 

GOBIERNO
de
CANTABRIA

EL CONSEJO DE GOBIERNO, en la reunión reseñada, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:  
 
 
 

““MMÁÁSSTTEERR  
UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIOO  EENN  DDIISSEEÑÑOO,,  GGEESSTTIIÓÓNN  YY  DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS  PPOORR  LLAA  
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  EEUURROOPPEEAA  DDEELL  AATTLLÁÁNNTTIICCOO””..

““MMÁÁSSTTEERR  UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIOO  EENN  DDIISSEEÑÑOO,,  GGEESSTTIIÓÓNN  YY  
DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS  PPOORR  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  EEUURROOPPEEAA  DDEELL  AATTLLÁÁNNTTIICCOO””,,  
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CONSEJERÍA: 
 UNIDAD: 

GOBIERNO
de
CANTABRIA

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a:

Santander, 

EL/LA SECRETARIO/A DEL CONSEJO 

  
 2020/7824 
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